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Artículo 4º.-  La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y
por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente del Consejo de Ministros

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

01236

Otorgan autorización a Hidrandina S.A.
para desarrollar actividades de
generación de energía eléctrica en la
Central Hidroeléctrica Cantange

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 005-2006-MEM/DM

Lima, 6 de enero de 2006

VISTO: El Expediente Nº 31137905, organizado por
la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
Electro Norte Medio S.A. - HIDRANDINA S.A., persona
jurídica inscrita en la Partida Nº 11000323 del Registro
de Personas Jurídicas de la Zona Registral Nº V - Sede
Trujillo de la Oficina Registral de Trujillo, sobre solicitud
de otorgamiento de autorización para generación de
energía eléctrica;

CONSIDERANDO:

Que, HIDRANDINA S.A. ha solicitado autorización
para desarrollar la actividad de generación de energía
eléctrica en la Central Hidroeléctrica Cantange, con una
potencia instalada de 1 606,0 kW, ubicada en el distrito
de Jorge Chávez, provincia de Celendín y departamento
de Cajamarca, cuyas coordenadas UTM (PSAD 56)
figuran en el Expediente;

Que, la petición se halla amparada en las
disposiciones contenidas en el artículo 38º del Decreto
Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y, en el
artículo 67º de su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 009-93-EM, habiendo cumplido con los
requisitos legales de presentación;

Que, la peticionaria ha presentado una Declaración
Jurada de cumplimiento de las normas técnicas y de
conservación del medio ambiente y el Patrimonio Cultural
de la Nación, de acuerdo a los requisitos señalados en el
artículo 38º de la Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, tratándose de una central hidroeléctrica, la
peticionaria se encuentra exceptuada de presentar la
garantía de conformidad con lo establecido en el artículo
66º del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, el otorgamiento de la autorización solicitada no
implica una disminución, daño o restricción a la
competencia y a la libre concurrencia en los mercados
de las actividades de generación y distribución o en los
mercados relacionados, debido a que la producción de
energía eléctrica en la Central Hidroeléctrica Cantange
está destinada exclusivamente al suministro de energía
eléctrica a la zona de concesión de HIDRANDINA S.A.,
razón por la cual, no se contrapone con lo dispuesto en
el artículo 122º de la Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de
haber verificado y evaluado que la peticionaria ha
cumplido con los requisitos establecidos en la Ley de
Concesiones Eléctricas, ha emitido el Informe Nº 294-
2005-DGE-CEL;

Estando a lo dispuesto por el artículo 38º de la Ley de
Concesiones Eléctricas, y el ítem AE01 del Anexo Nº 1
del Texto Único de Procedimientos Administrativos del
Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto
Supremo Nº 025-2002-EM;

Con la opinión favorable del Director General de
Electricidad y del Viceministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización por tiempo
indefinido, a la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad Electro Norte Medio S.A. - HIDRANDINA
S.A., que se identificará con código Nº 31137905, para
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica
en las instalaciones de la Central Hidroeléctrica
Cantange, con una potencia instalada de 1 606,0 kW,
ubicada en el distrito de Jorge Chávez, provincia de
Celendín y departamento de Cajamarca, cuyas
características principales son las siguientes:

- Potencia instalada : 1 606,0 kW
- Tipo de turbinas : 03 Pelton
- Caudal total : 0,647 m3/s
- Caída : 292 – 319,60 m
-  Recurso hídrico : Río Cantange (Resolución Administrativa

Nº 069-2005-GR-CAJ/DRA-ATDRC.)

Artículo 2º.- La titular está obligada a operar
cumpliendo las normas técnicas y de seguridad,
preservando el medio ambiente y salvaguardando el
Patrimonio Cultural de la Nación; así como al cumplimiento
de las obligaciones establecidas en la Ley de
Concesiones Eléctricas, su Reglamento y otras normas
legales pertinentes.

Artículo 3º.- La presente Resolución Ministerial, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67º del
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, será
publicada en el Diario Oficial El Peruano por una sola vez
y por cuenta del titular, dentro de los cinco (5) días
calendario siguientes a su expedición; y, entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

00722

Aprueban lista de bienes y servicios
cuya adquisición otorgará derecho de
devolución del Impuesto General a las
Ventas e Impuesto de Promoción
Municipal a favor de la empresa
Apurímac Ferrum S.A. durante la fase
de exploración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 036-2006-MEM/DM

Lima, 13 de enero de 2006

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 082-2002-EF se
aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27623, modificada
por la Ley Nº 27662, que dispone la devolución del
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción
Municipal a los titulares de la actividad minera durante la
fase de exploración;

Que, el inciso c) del artículo 6º del citado Reglamento
estipula que el detalle de la lista de bienes y servicios se
aprobará mediante Resolución Ministerial del Ministerio
de Energía y Minas, previa opinión favorable del Ministerio
de Economía y Finanzas;

Que, por Decreto Supremo Nº 150-2002-EF se aprobó
la lista general de los bienes y servicios cuya adquisición
otorgará el derecho a la devolución definitiva del Impuesto
General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal;

Que, la empresa APURIMAC FERRUM S.A. solicitó
al Ministerio de Energía y Minas la suscripción de un
Contrato de Inversión en Exploración, adjuntado la lista
de bienes y servicios cuya adquisición le otorgará el
derecho a la devolución del Impuesto General a las Ventas
e Impuesto de Promoción Municipal, durante la fase de
exploración;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante
Oficio Nº 727-2005-EF/15 de fecha 15 de diciembre de
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2005, emitió opinión favorable a la lista de bienes y
servicios presentada por la empresa APURIMAC
FERRUM S.A.;

Con la opinión favorable del Viceministro de Minas y
de la Dirección General de Minería del Ministerio de
Energía y Minas;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del
artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 27623, modificada
por la Ley Nº 27662 y el artículo 10º del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y
Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2003-
EM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la lista de bienes y servicios
cuya adquisición otorgará el derecho a la devolución del
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción
Municipal a favor de la empresa APURIMAC FERRUM
S.A. durante la fase de exploración, de acuerdo con el
Anexo que forma parte integrante de la presente
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

ANEXO: DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 036-2006-MEM/DM

ANEXO

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE TIENEN
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO

GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO DE
PROMOCIÓN MUNICIPAL
APURIMAC FERRUM S.A.

I. BIENES

 SUBPARTIDA DESCRIPCIÓN
   NACIONAL
2508.10.00.00 BENTONITA
3824.90.60.00 PREPARACIONES PARA FLUIDOS DE PERFORACIÓN DE

POZOS ("LODOS")
3926.90.60.00 PROTECTORES ANTIRRUIDOS DE MATERIA PLÁSTICA
6401.10.00.00 CALZADO CON PUNTERA METÁLICA DE PROTECCIÓN
6506.10.00.00 CASCOS DE SEGURIDAD
7228.80.00.00 BARRAS HUECAS PARA PERFORACIÓN, DE ACEROS

ALEADOS O SIN ALEAR
7304.21.00.00 TUBOS DE PERFORACIÓN DE LOS TIPOS UTILIZADOS

PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO O GAS
8207.13.10.00 TRÉPANOS Y CORONAS CON PARTE OPERANTE DE

CERMET
8207.19.10.00 TRÉPANOS Y CORONAS EXCEPTO DE CERMET
8207.19.21.00 BROCAS DIAMANTADAS EXCEPTO DE CERMET
8207.19.29.00 LAS DEMÁS BROCAS EXCEPTO DE CERMET Y

DIAMANTADAS
8207.19.30.00 BARRENAS INTEGRALES
8207.19.80.00 LOS DEMÁS ÚTILES INTERCAMBIABLES DE

PERFORACIÓN Y SONDEO
8207.19.90.00 PARTES DE ÚTILES INTERCAMBIABLES
8207.90.00.00 LOS DEMÁS ÚTILES INTERCAMBIABLES
8430.41.00.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN

AUTOPROPULSADAS
8430.49.00.00 LAS DEMÁS MÁQUINAS DE SONDEO Y PERFORACIÓN

EXCEPTO AUTOPROPULSADAS
8431.43.00.00 PARTES DE LAS MÁQUINAS DE SONDEO O PERFORACIÓN

DE LA SUBPARTIDA 8430.41 ó 8430.49
8524.39.00.00 LOS DEMÁS DISCOS PARA SISTEMAS DE LECTURA POR

RAYOS LÁSER
8525.10.10.00 APARATOS EMISORES DE RADIOTELEFONÍA O

RADIOTELEGRAFÍA
8525.20.19.00 LOS DEMÁS APARATOS EMISORES CON APARATO

RECEPTOR INCORPORADO DE RADIOTELEFONÍA
8704.21.00.10 CAMIONETAS PICK-UP ENSAMBLADAS CON PESO TOTAL

CON CARGA MÁXIMA INFERIOR O IGUAL A 5 T. DIESEL
8705.20.00.00 CAMIONES AUTOMÓVILES PARA SONDEO O

PERFORACIÓN

 SUBPARTIDA DESCRIPCIÓN
   NACIONAL
9006.30.00.00 CÁMARAS ESPECIALES PARA FOTOGRAFÍA SUBMARINA

O AÉREA, EXAMEN MÉDICO DE ÓRGANOS INTERNOS O
PARA LABORATORIOS DE MEDICINA LEGAL O
IDENTIFICACIÓN JUDICIAL

9011.10.00.00 MICROSCOPIOS ESTEREOSCÓPICOS
9011.20.00.00 LOS DEMÁS MICROSCOPIOS PARA FOTOMICROGRAFÍA,

CINEFOTOMICROGRAFÍA O MICROPROYECCIÓN
9012.10.00.00 MICROSCOPIOS, EXCEPTO LOS ÓPTICOS;

DIFRACTÓGRAFOS
9014.20.00.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA NAVEGACIÓN AÉREA

O ESPACIAL (EXCEPTO LAS BRÚJULAS)
9014.80.00.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE

NAVEGACIÓN
9015.10.00.00 TELÉMETROS
9015.20.10.00 TEODOLITOS
9015.20.20.00 TAQUÍMETROS
9015.30.00.00 NIVELES
9015.40.10.00 INSTRUMENTOS Y APARATOS DE FOTOGRAMETRÍA,

ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS
9015.40.90.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE

FOTOGRAMETRÍA EXCEPTO ELÉCTRICOS O
ELECTRÓNICOS

9015.80.10.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS ELÉCTRICOS
O ELECTRÓNICOS EXCEPTO DE FOTOGRAMETRÍA

9015.80.90.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS EXCEPTO
ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS

9015.90.00.00 PARTES Y ACCESORIOS
9020.00.00.00 LOS DEMÁS APARATOS RESPIRATORIOS Y MÁSCARAS

ANTIGÁS, EXCEPTO LAS MÁSCARAS DE PROTECCIÓN
SIN MECANISMO NI ELEMENTO FILTRANTE AMOVIBLE

9027.30.00.00 ESPECTRÓMETROS, ESPECTROFOTÓMETROS Y
ESPECTRÓGRAFOS QUE UTILICEN RADIACIONES
ÓPTICAS (UV, VISIBLES, IR)

9030.39.00.00 LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA
O CONTROL DE TENSIÓN, INTENSIDAD, RESISTENCIA O
POTENCIA, SIN DISPOSITIVO REGISTRADOR

II. SERVICIOS

a) Servicios de Operaciones de Exploración Minera:
- Topográficos y geodésicos.
- Geológicos y geotécnicos (incluye petrográficos,

mineragráficos, hidrológicos, restitución
fotogramétrica, fotografías aéreas, mecánica de
rocas).

- Servicios geofísicos y geoquímicos (incluye
ensayes).

- Servicios de perforación diamantina y de
circulación reversa (roto percusiva).

- Servicios aerotopográficos.
- Servicios de interpretación multiespectral de

imágenes ya sean satelitales o equipos
aerotransportados.

- Ensayes de laboratorio (análisis de minerales,
suelos, agua, etc.).

b)Otros Servicios Vinculados a las Actividades de
Exploración Minera:
- Servicio de alojamiento y alimentación del personal

operativo del Titular del Proyecto.
- Servicio de asesoría, consultoría, estudios

técnicos especiales y auditorías destinados a las
actividades de exploración minera.

- Servicios de diseño, construcción, montaje
industrial, eléctrico y mecánico, armado y
desarmado de maquinarias y equipo necesario
para las actividades de la exploración minera.

- Servicios de inspección, mantenimiento y
reparación de maquinaria y equipo utilizado en las
actividades de exploración minera.

- Alquiler o arrendamiento financiero de maquinaria,
vehículos y equipos necesarios para las
actividades de exploración.

- Transporte de personal, maquinaria, equipo,
materiales y suministros necesarios para las
actividades de exploración y la construcción de
campamentos.
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- Servicios médicos y hospitalarios.
- Servicios relacionados con la protección

ambiental.
- Servicios de sistemas e informática.
- Servicios de comunicaciones, incluye

comunicación radial, telefonía satelital.
- Servicios de seguridad industrial y

contraincendios.
- Servicios de seguridad y vigilancia de

instalaciones y personal operativo.
- Servicios de seguros.
- Servicios de rescate, auxilio.

01109

Autorizan a procurador iniciar acciones
legales contra la empresa Latina
Compañía de Seguros S.A. con el objeto
de ejecutar póliza de caución

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 039-2006-MEM/DM

Lima, 17 de enero de 2006

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 1 de marzo de 2005, el Ministerio de
Energía y Minas, a través de la Dirección Ejecutiva de
Proyectos, previa Licitación Pública Nacional Nº LPN-0010-
2004-EM/DEP, suscribió con la empresa Consultores
Ejecutores Técnicos S.A., el Contrato Nº 05-016-EM/DEP
para la Ejecución de la Obra: Pequeño Sistema Eléctrico
Bellavista II Etapa – Ramal Valle del Ponaza, a desarrollarse
en el departamento de San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 163-05-EM/
DEP del 26 de octubre de 2005, la cual se encuentra
consentida, se resolvió en forma total el Contrato Nº 05-
016-EM/DEP, por causa atribuible al contratista;

Que, en cumplimiento de lo establecido en el numeral
23.3.2 del Contrato Nº 05-016-EM/DEP y lo dispuesto en
el artículo 144º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, la Entidad solicitó
la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, otorgada
por el contratista de obra;

Que, el contratista otorgó en calidad de Garantía de
Fiel Cumplimiento del Contrato Nº 05-016-EM/DEP, la
Póliza de Caución Nº 6810691-01 por la suma de
S/. 322 112, 16, emitida por la empresa Latina Compañía
de Seguros S.A., la cual tiene el carácter de solidaria,
incondicional, irrevocable, de realización automática y
sin beneficio de excusión;

Que, mediante Oficio Nº 148-05-MEM/DEP/DAF-CF
del 11 de noviembre de 2005, remitido por conducto
notarial, la Dirección Ejecutiva de Proyectos requirió a la
empresa Latina Compañía de Seguros S.A., la ejecución
de la referida Póliza de Caución por motivo de la
Resolución del Contrato Nº 05-016-EM/DEP;

Que, por Oficio Nº 149-05-MEM/DEP/DAF-CF del 18
de noviembre de 2005, remitido notarialmente, se requirió
por segunda vez la ejecución de la Póliza de Caución
Nº 6810691-01, que garantiza el fiel cumplimiento del
Contrato Nº 05-016-EM/DEP;

Que, pese a los requerimientos notariales efectuados,
la empresa Latina Compañía de Seguros S.A., no ha
cumplido con ejecutar la Póliza de Caución Nº 6810691-
01, causando un perjuicio a la Entidad;

Que, estando a los hechos expuestos, es necesario
autorizar al Procurador Público encargado de los Asuntos
Judiciales del Ministerio de Energía y Minas, a efecto
que inicie las acciones legales pertinentes contra la
empresa Latina Compañía de Seguros S.A., a fin de
ejecutar la Póliza de Caución Nº 6810691-01 por la suma
de S/. 322 112,16, más los intereses legales hasta la
fecha de pago;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47º de
la Constitución Política del Perú, el Decreto Ley Nº 17537,
modificado por el Decreto Ley Nº 17667, Decreto Ley
Nº 25962 - Ley Orgánica del Sector Energía y Minas; y

los artículos 28º y 29º de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo Nº 025-2003-EM y modificado por los
Decretos Supremos Nºs. 034-2003-EM y 066-2005-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Autorizar al Procurador Público
encargado de los Asuntos Judiciales del Ministerio de
Energía y Minas, para que en nombre y representación
del Estado - Ministerio de Energía y Minas, inicie las
acciones legales pertinentes contra la empresa Latina
Compañía de Seguros S.A., con el objeto de ejecutar la
Póliza de Caución Nº 6810691-01 por la suma de
S/. 322 112,16 más los intereses legales hasta la fecha de
pago, que garantiza el fiel cumplimiento del Contrato
Nº 05-016-EM/DEP, en cautela de los intereses del Estado.

Artículo 2º.- Remítase al referido Procurador Público,
los antecedentes de la presente Resolución, con
transcripción de la misma, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

01114

JUSTICIA

Dan por concluida designación de
Procurador Público Anticorrupción
Descentralizado del Distrito Judicial
de Cusco

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 015-2006-JUS

Lima, 19 de enero de 2006

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 038-2001-JUS, se
crearon las Procuradurías Públicas Anticorrupción
Descentralizadas, a cargo de Procuradores Públicos con
nivel de Procurador Adjunto;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 152-2005-
JUS, de fecha 2 de junio de 2005, se designó al señor
abogado Miguel Alí Beltrán Díaz, como Procurador
Público Anticorrupción Descentralizado del Distrito
Judicial de Cusco;

Que, por convenir al servicio de la defensa judicial
del Estado, es necesario dar por concluida la designación
del referido funcionario en dicho cargo público de
confianza;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47º
de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 27594, los
Decretos Leyes Nº 17537 y Nº 25993, el Reglamento
para la Designación de Procuradores Públicos aprobado
por Decreto Supremo Nº 002-2001-JUS; y el Decreto
Supremo Nº 038-2001-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Dar por concluida, la designación del
señor abogado MIGUEL ALÍ BELTRÁN DÍAZ, como
Procurador Público Anticorrupción Descentralizado del
Distrito Judicial de Cusco, dándosele las gracias por los
servicios prestados.

Artículo 2º.-  La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Ministro de Justicia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALEJANDRO TUDELA CHOPITEA
Ministro de Justicia

01219


